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G A C E T A  DE  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DE^ DÍA ANTERIOR, SÁBADO

s u m / i s í o

Fas*te oR eiaL

Ministerio de Estado:
Ordenando a los subditos españoles la más 

estricta neutralidad en la guerra entre 
Bulgaria y%a Gran Bretaña y Serbia,-^ 
Página 141,

Ministerio ele Marina:
Real decreto modificando el articulo í.^ del 

de 16 de Marzo de 1908, en el sentido de 
que en la clasificación para  el Cuerpo ad
ministrativo sean Vocales el Intendente 
generad de la Armada, el Intendente gene
ral del Ministerio, el segundo Jefe del Es
tado Mayor Central y  el Jefe del Estado 
Mayor dé la Jurisdiccióny como Secreta
rio,—Páginas 141 y 142 _

Mlnisteno de la Gobernación:
Real decreto nombrando, por traslación, Se

cretario del Gobierno Civil de la provin
cia de Granada, á  D. Tirso Alonso y  
Alonso, Jefe de Administración de cuarta 
clase, que desempeña igual cargo en el de 
Cádiz,—Página 142,

Otro ídem id. id. de la provincia de Cádizj 
á D. Isidoro Villanueva Dias, Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, que desem
peña igual cargo en el de Granada,—Pá
gina 142.

liinisterlo de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las cantida
des que se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Página 142.

- Aílí^lnlstracíóss Central:
E stado.—Subsecretaría.--Secci6ii de Po

lítica .—Anunciando que el Gobierno búl
garo ha comunicado haberse colocado mi-

. P A R T E  O FIC tA L  

n p p m u  n _ c m o  s s  i m s H

f Si M.el Rey Don Alfonso XIII (q. D ,g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúaq sin novedad en su 
íniportante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. :.

' » w ¡m n e  o  '■

ifflSTEMft >1)E ETOO

Habiendo comunicado los representan 
tes de S. M. en Londres y Sofía la exis
tencia, por desgracia, del estado de gue- 
TM W ^é^ulgaria de un lado y Círan 
Bretaña y ^ r b ia  de otro, el Gobierno de 
S.M. se cree en el deber de ordenar la 
más estricta neufralidád á los Súbditos 
españoles, con. arreglo, á las leyes vigen
tes y á los principios dél Derecho públi
co internacional.

En s u , consecuencia, hace saber que

los españoles residentes en España ó 
en el extranjero, que ejercieren cualquier 
acto hostil que pueda considerarse con
trario á la más perfecta neutralidad, per
derán eí derecho á la protección del Go
bierno de S. M. y sufrirán las consecuen
cias de las medidas que adopten los beli
gerantes, sin perj uicio de las penas en 
que incurrieren, con arreglo á las leyes 
de España.

Serán igualmente castigados, conforme 
alartículo 150 del Código Penal, los agen
tes nacionales ó extranjero^ que veriñca- 
sen ó promovieren;en territorio español 
el reclutamiento de soldados para cual- 
quierá de los Ejércitos ó Escuadras beli
gerantes.

MMSTERIO DE lAEUA

■ , EXPOSIOION
SEÑOR: El artículo 1.® del Real decreto 

de 16 de Marzo de 1908 determina que 
cuando se reúna la Junta de Clasifica
ción y Recompensas para resolver sobre 
¿süátos referentes al personal del Cuerpo 
administrativo de laÁrmada, forman par
te de olla corno Vocales el Intendente ge-

nas en las orillas de Bulgaria del mar 
Egeo y del mar Negro, y  de haber sido 
apagados los. faros instalados en las mis
mas.—Página 142.

M a r i n a . —-Dirección General de^Njavega- 
ción y Pesca marítima,— áíos na
vegantes.—Grupo 27,—Página 142 

H a o i e n d a . — Dirección Generalde la Deu
da y Ciases Pasivas.—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores.-—Pájgina 141, 

Resultado de la subasta para  lá adquisi
ción y amortización de Deudaporpetua di 
4 por 100 interior,—Página 144 

A n e x o  B o l s a .  -^OBSBRVATORio CBíjr- 
TRAL MBTEOROLÓGIOO. — SUBASTAS. —  
ADMÍNíSTRAOiÓN PEOVINOIAL. —  ADM I
NISTRACIÓN M u n ig i p a l . - - ^ A n u n o io s  o f i -  
ÔíALES 6Íe la Mutual Franco Española y  

del Banco d e . España.—2?a n tó R A L .— E s -  
PECTÁCÜLQ,S.

A n e x o ‘2.^— E d i c t o s .
ANEXO 3.® — T ribunal Süpbsmo — S a l a '  

DE LO Civil.™P/ícpos 65 y 66,

neral del Mmisterio y el Ordenador de 
pagos.

Ahora bien, cuando se decretó esta So
berana disposición el Intendente general 
del Ministerio era el del Cuerpo, y parece 
lógico que al cesar en dicho destino, 
nombrándole por Real decreto de 17 de 
Julio último Inspector general de los 
Servicios administrativos continúe for
mando parte dé dicha Junta, así como dé 
la superior de la Armada, en armonía 
con lo dispuesto para los Inspectores do 
los demás Cuerpos.

Én su consécüencia, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
firma de V. M. el adjunto Real decreto. 

Madrid, 14 de Octubre de 1915¿
-  m m u i  X 

A >  B. P. éfe V. M.,
Augusto íininda.

REAL DECRí^TQ.
A propuesta del Mmistrb de Marina y 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo ú|iico. Queda modificado el 

ar^cujp 1^ del Real decreto do 16 de 
Marxo daÍ9ÓS,:.en e l sentido do que en 
la clasificación para el Cuerpo adminis
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trativo serán Vocales el Intendente ge
neral de la Armada, el Intendente gene
ral del Ministerio, el segundo Jefe del 
Estado Mayor Central y el Jefe del Esta
do Mayor de la Jurisdicción como Secre
tario.

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
d 1 mil novecientos quince.

ALFONSO.
Bi Ministro de Marina,

ii gusk- Miranda,

REALES DECRETOS

Vengo en nombrar, por traslación, Se
cretario del Gobierno Civil de la provin
cia de Granada al Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase D. Tirso Alonso 
y Alonso, que desempeña Igual cargó en 
el de Cádiz.

Dado en Palacio á dieciséis de Octubre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro de la Gobernación,

José Sándioz Giierru.

Vengo en nombrar, por traslación. Se
cretarlo del Gobierno Civil de la provin
cia de Cádiz al Jefe de Administración 
civil de cuarta clase D. Isidoro Villanue- 
va Díaz, que desempeña igual cargo en 
el de Granada.

Dado en Palacio á dieciséis de Octubre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sándicz Guerra.

MIlSTiElO DE 'Ll GIÍEIIEA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.; Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti-

Eelaoión qm  se d ía .

nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con ios números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación so 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado páf á la ejecución de la citada ley.

De Reai orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 7 di Oc
tubre de 1915.

S6HAGBB.
Señores Capitanes generales de las 1.^ 2.%

3.̂ , 6.̂  y 8.̂  Regiones y Baleares.

NOMBRES
HE h P B  RECLUTAS

Manuel María Tardío D íaz.. 
Claudio Santamaría Alvaro.
El m ism o  _________
Juan  José Torres Gómez. ..

Juan Manuel Lérida R u iz ,.. 
Sócrates Eenilla Lorenzo .■..

Esteban^ Cipriano S e r r a n o  
Pocos.. , . . . ____■.. —  ....

Diego Jiménez Jim énez.....

Fernando M-artínez Lar a . . ..

José Villos>Íada Sabaté____
Clemente L i n a r e s  Ferná n-

dez..-.. . . . . ........
Tomás Esoandell Rico.*. . . .
Antonio Sanchiz M ira .. . . . .
Andrés Campos López... . . .
Joaquín Gómez A yala .. . . . .
José Lamuga Beríiad   _
Antonio Lavilla V ita s .. . • .. 
Ramón Vidagor Lasarte —

Santiago A rratia Bastida .. 
Seveñíio Sáinz Gutiérrez . . .

I aiís T rigo.Rodríguez. . . . . .
Jerónim o Garrió Sureda__

I

1915
1912
1912
1913

1914
1915

1914

1913 

1912

1912

1912
1914
1914
1915
1913 
1915 
1915 
1915

1915
1914

1912
1914

P U NTO
BS QUE rUSRON ALISTADOS CAJA F E C H A

Aytiiitainlento. Provincia,
DB RECLUTA DE LA 

CARTA DE FAQO
de la oartf 
do pago.

Mocejón....... Toledo . Toledo, 6 ___
Segovia, 8. . . .  
Idem.............

4 Febro. 1915. 
27 Mayo 1912. . 
22 Sept. 1913..

117
208
202

Malilla.........
Idem.. . . . . . .

Segovia........
Idem.............

Socuéliamos. Ciudad Real. A l c á z a r  de

Valdepeñas.. 
Na v a l mora

le s .........

Idem. ..........
San Juan, 11 

Idem..............
15 Febro. 1913. 
24 Dic. 1913'...

500
6S0

Toledo . . . . Talayera, 7... 17 Febro. 1915. 236

Talarrubias. Badajoz.. . . . Villanueva de

Viso del Al
la Serena, 14.  ̂12 Enero 1914. 205

cor......... ... Sevilla........ Carmena, 20.. 29 Dic. 1914... 236
T orredonji- 

m eno........ Jaén.............. Jaén, 30 . . . . 12 Febro. 1912. 109
234Granada. . . . Granada. . . . Motril, 35.. .. 15 Idem 1912..

Idem.. . . . . . . Idem,. . . . . . . Granada, 33.. 
Alicante, 48..

14 Idem 1912.. 
12 ídem 1914.. 
Idem...............

243
102
166

Pinoso. . . . . . Alicante.......
Idem........... . Idem.. .. i . . . Idem..............
Novelda. . . . . Idem....... .. Grihuela, 50 . 25 Enero 1915. 

10 Febro. 1913.
344
251Idem.. . . . . . . Idem............. Idem. . . . . . .

Zaragoza..., Zaragoza... Zaragoza, 74. 4 Ídem 19i5.. 221
Buñuel.. .  .. Navarra....... Tafalia, 80. . . 13 ídem 1915.. 217
S. Sebastián. Guipúzcoa... San S e b a s 

Bilbao-------
Selaya..........

Vizcaya.. . . .  
Santander.. .

tián, 85.. . .
Bilbao, 86__
Torrelavega,

17 ídem 1915.. 
26 Enero 1915

247
297

8 9 . . . 14 Febro. 1914. 89
Coruña....... . Coruña......... Coruña, 104.. 30 Agosto 1912 141
Capdepera .. Baleares.. .. Inca . . . . ---- 9 Febro. 1914. 27

' Delegación 
do 

Hacienda 
qne e x p i d i ó  

la
carta de pago.

Toledo  _
Segovia.......
Idem............

Ciudad Real. 
Idem. . . . . . .

Toledo— ..

Badajoz. . . .

Sevilla.........

Jaén  .
Granada. ..

Idem. . . . : . .  
Alicante.. . .
Idem .  -
Idem. . . ----
Idem ...........
Zaragoza. *. 
Navarra ». . .

Guipúzcoa.. 
Vizcaya.----

Santander..
Coruña........
Baleares----

Suma 
que deba 
ser reinte

grada.

Pesetas.

500
1.000

500

500
1.000

1.000

1.000

500

1.000
1.000

5 0 0
500
500

1.000
1.000

500
m

1.000
1.000

500
500
500

ADMIHISTRACIOS CESTEil.

« N I S T E R iO  D E  E S tA D O

S a lís c c r e ía ir ía .
•EOCIÓN DE POLÍTICA

Según télegrafía él Ministro de S. M. en 
Soñá, el Gobiémó búlgaro le ha comuni
cado haberse colocado minas en las ori- 
llasile Bulgaria dei mar Egeo y del mar 
Negro, quedando apagados ios faros íns- 
aladoa en las xm»mm

También informa telegráficamente di
cho Representante que el puerto de De- 
deagatch ha quedado cerrado á la nave
gación, y los buques mercantes de los 
países neutrales no podrán entrar en él 
sino desde la salida hasta la puesta del 
sol y conducidos por un práctico.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 16 de Octubre de. 1915.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

 tmmM

r  MINISTERIOS^

B ir e c c ió n  de MaTegraci
y. P e s c a  M a r í t l i i i i s , .

. - Sección : de . Hltírciirafk.:; a,,.: .
: 'a v is ó l a  l o s  NÁTEG:ANTEf
A d verian cias.—Las marcácl(|neS, ín- 

luso todas las relativa^ á lucé ,̂ son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
Q® á 360®, á partir del Norte hacia el Este,

^
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Ó sea en el sentido de las manecillas de 
nn reloj; las correspondientes S peligros 
son dadas desde tierra. Lás longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwieli y 
de San Fernando. Ijos alcances de las lu
ces corrcspotidoíj é dempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zMgias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Grüpo 2 7 .— O c é a n o  ATLÁr^Tico d e l  ÍE stb , 

España. — Faro de Tarifa.—Noticias.— 
Servicio Central de Puertos y^Faros. 
Madrid, 5 de Octubre de 1915.
Número 472 .—El día 3 de Octubre de 

1915 empezó á prestar servicio el nuevo 
aparato instalado en el faro de Ta ífa, 
siendo su apariencia la siguiente. (A\ibO 
núm. 238 de 1915):

Fases; Relámpago, 0,57 segundos; ocul
tación, 2,66 segundos; relámpago, 0,57 se
gundos; ocultación, 2,66 segundos; relám 
pago, 0,57 segundos; ocultación, 7,97 se-

Cuaderno de Faros, número 259,
Carta número 6 9 de la sección II.

C a n a l  d e  l a  M a n c h a .—-JnpZalerra.—Paso 
de Calais.—Naufragio.—Boya.— Notice 
to Mariners número 814. Londres, 1915. 
Número 47 3 .—A una milla al SW. del 

más septentrional de los dos barcos-fa
ros que marcan la ruta en el Paso de Ca
lais (Aviso núm. 173 de 1915), se encuen
tra á pique el casco de un vapor, cuyos 
palos emergen unos 2 metros en pleamar.

Se ha fondeado una boya verde  á 75 me- 
trus al SW. y un barco indicador de nau
fragio á 0,2 millas al Norte de dichos 
restos.

^Situación aproximada: 51̂  ̂ 2’ N. y 1̂  
13̂  E. de Gw. (7.̂  25̂  20̂ ’ E. de SF.)
M a r  d e l  Holanda.— Vliestroom.

Prescripciones.—Avis aux Navígateurs 
número 253/1.338. París, 1915.
Número 47 4 .—Está prohibida la nave

gación en el Vliestroom, entre los para
lelos de 53® 17’ 50” N. 53« 18’ 40” N. ‘ 
Boomhensdiep.—Prescripciones.—Avis aux 

Navígateurs número 253/1.337. París, 
1915.
Número 475 .—Está prohibida la nave

gación en la parte del Boomkensdiep, li
mitada:

M Norte^por el paralelo de 53® 21’ N. 
óíar, por la recta que une la punta 

SE . del baj o de Storteinélk con el exire- 
mo S. del límite Este.

Al Este  ̂ por una recta que, partiendo 
del banco que hay al Norte del Scliuiten- 
gat, pasa por 3 boiras planas, de las cua- 
le.s la intermedia está provista de una 
mira en forma de cono truncado, termi
nando en la más Sur de ellas.

Situación aproximpda de las boyas:
53®̂ 20’ 7” N. y 5® 7’ 30” E. de Gw. (11® 

19’ 50” E .d eS F 4  
53® 19’ 41” N. y 5® 7’ 25” E. de Gw. (11® 

19’ 45̂ ’ E. de SF.y ■ '
53® 19’ 12” N. y 5® 6’ 67”'E. de Gw. (11® 

19’ 16” É. de ^ . )
Al Oestef por el meridiano de 5® 5’ 3” 

E. de Gw. (11° 17’ 23” E .lle SF.)
Kampen.— Señales de m al tiempo.— Avis 

aux NaTlgateúrs número 251/1,329. Pa
rís, 1915.
Número 4 7 6 .— En Kampen (Zuider- 

zee) se ha establecido, sobre el puente del 
Ijsell, una estación diurna de señales de 
mal tieinjio. - !
M a r - M e p í t e r r á n e o . —España.—3cnicctr- 

"16.—Modificación de la luz ddl faro.— 
Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Madrid, 5 de Octubre do 1915.
Número" 4 7 7 , — Las fases de la luz

del faro de Benícaplé (Aviso núm. 448 
de 1915), son las siguientes: ^

Fases.—Ocultación, 2 segundos; luz, 2,50 
Ségundos; ocultación, 2 segundos; luz, 2,50 
segundos; ocultación, 2 segundos; luz, 2,50 
segundos; ocultación, 2 segundos; luz, 14,50 
segurndoSf ■ ■ - :

Nota»—Se amplió á segundos la du
ración de la fase, funcionando, desde la 
noche del 29 de Septiembre de 1915.

Carta número 887 de la sección II. 
Cuaderno de Fai’os, número 370. 
Derrotero número 3, página 340.

Baleares. — Puerto de Ihizd.-^Luz. — Ser
vicio Central de Puert(js y Faros. — 
Madrid, 30 do Septiembre de 1915. 
Número 478  —El día 20 de Septiem

bre de 1915 quedó apagada la luz verde 
del extremo del espigón del puerto de 
Xbiza y se encendió la luz roja del nuevo 
faro.
Francia.—Desembocadura del Orb.—Luz.— 

Avis aux Navígateurs núm. 264/1.400.— 
París, 1915.
Número 47 9 .—El 1.® de Octubre de 

1915, la luz fija blanca establecida sobre 
la playa de Serignan se extinguió, susti
tuyéndola una nueva luz instalada sobre 
una columna metálica de 5,5 metros de 
altura, pintada de blanco, colocada en el 
extremo del malecón Oeste de la des
embocadura del Orb.

Carácter: Fija roja. Eléctrica.
Alcance: 5 millas.
Altura sobre la mar: 7,2 metros.
Situación aproximada: 43° 14’ 47” N. 

y 3° -17’ 49” E. de Gw. (9° 30’ 9” E. de SF.)
Italia .— Isla Giglio. — Luces. — Avvisl ai 

Naviganti número 249/461 Génova, 
1915.
Número 48 0 .—Habiéndose prolonga

do 30 metros el muelle del puerto de Gi
glio, se ha trasladado la luz roja de oculta
ciones de este muelle al nuevo morro, 
quedando suprimida la luz blanca que 
marcaba el extremo de los trabajos de 
prolongación.

Cuaderno de Faros, número 676.
Reggio. — Luces. — Avvisi ai Naviganti 

número 249/462. Génova, 1915.
Número 431 .—Las luces de ocultacio

nes verde de la cabeza del muelle y roja 
- de la playa, á la izquierda entrando en el 
puerto de Reggio, han sido transforma
das, siendo su carácter actual de 1 re
lámpago cada 2 segundos (relámpago 0,5 
segundos; ooxúiSGióxiylfi segundos) con un 
alcance de unas 9 millas. Las otras carac
terísticas no han sido modificadas. 

Cuadernos de Faros, números 746 y 747.
Tripolitaniá.—Benghazi.—ilfafea.—Avvisi 

ai Naviganti número 250/463. Géno
va, 1915.
Número 4 8 2 .—En la costa de Bengha

zi, al Sur de la escollera Juliana, á unos 
160 metros y á 300° del ángulo Norte del 
muro del cementerio cristiano, se ha eri
gido un monumento á la memoria de los 
soldados muertos. Éste monumento, que 
i,onstituye una marca muy visible desde 
la mar, consiste en un tronco de pirámi-' 
de de p>iedra, rematada por una estatua 
de bronce ár21 metros de altura sobre el 
suelo y á 31 sobre el nivel del mar. 
Archipiélago griego.—Puerto de Rodas.— 

Naufragio.— ai Naviganti núme
ro 251/465. Genova, 1915,
Número 4 S 3  - En el exterior del puer

to de Rodas, al ESE, del faro de San Tel- 
m óy á 11® dé la torre óe San Angelo, se 
encuentra á piqu e el casco de un barco, 
cuyos dos palos e >iergen.

Situación apro} imada: 36® 26’ §0” N. y

16’ 80” E. de Gw. (34® 28’ 50” E. de
SF.)
Mar A d r i á t i c o . — I/alia. Punta Maestra.^ 

Boya luminosa. — Avvisi ai Naviganti 
' número 2577474. Génova, 1915.
Número 43is.—La luz de. la boya lumi- 

nbsá dé lá“ puiíta MáeStfa ha sido thodiíl- 
cada, apareciénda actualíhenter Iñanca de 
1 ocultación cada 4 segundos {Imz, 2 se- 
gundos); oonltRoión, 2 segundos).

Las demás Características no han va- 
riadb.
M a r  CAiWÁ.—F üipinas.—B ahía  de Ma- 

nila.—Luzf- Notice to Mariners  ̂ núme
ro 35/2.516. Washington, 1915. _.
Número 4 8 5 .—Se ha modificado eí ca

rácter de la luz de la punta Sangley, pre
sentando actualmente el de luz alternati
va blanca Y roja (blanca, 10 segundos; roja, 
10 segundos).

Las otras características no han sido 
modificadas.
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O este.—Estados 

Unidos.—Naniucket Sound.—NavUfragio. 
Notices to Mariners números 35/2.449 
y 86/2.572. Washington, 1915.
Número 4 3 6 .—En 11 metros de agiia  ̂

á unos 140 metros al NNW. de los restos 
de una barca á pique á 2,5 millas al Cos
te del bareodaro Handkerchief se ha fon
deado una boya pintada á fajas horizon
tales rojas y negruSr^^ campana y lumi
nosa, mostrando una luz fijarofa.

Situación aproximada del barco-faro 
Handherchief: 41° 29’ 14’̂  N» y 70® 4’ W, do 
Gw. (63® 51’ 40” W. de SF.) : ■
Bahía de Narrogansett.—̂ Paso del Oeste. 

Naufragio.—NoticQ to Mariners núme
ro 36/2575. Washingtoiiy 1915.
Número 4S7.—Habiendo sido retirado 

el casco de la barca Exeter, que se encon
traba á pique én el paso del Gesto, ha 
sido suprimida Ja boya luminosa que lo . 
marcaba. (xAviso número 461 de 1915.)
Bahía Chesapeake.— Punta Sandy.—Nau

fragio. — Notice to Mariners núme
ro 36/2.583. Washington, 1915.
Número 483 .—A’unos 45 metros y 78® 

de los restos de un naufragio, que se en
cuentran á 0,8 millas próximamenM 
al NNE. del faro de Punta Sandy, se ha 
fondeado, en 18 metros de agua, una boya 
pintada á fajas, liorizontales negras y  ro
jas, de campana y luminosa, mostrando
una luz roja de 1 ocultación cada 20 se
gundos (luz, 10 segundos; ocultación, .10 ¿¡C' 
gundos).
Bahía Chesapeake.— Thomas Point Shoaf. 

Luz. — N o t i c e  to M arinot.s jiúme- 
ro 36/2.584. Washington, 1915.
Número 489 .—La instalación del se

gundo sector del faro de Thomas Point 
Shoal, que se anunció como efectuada en 
el Aviso número 363 de 1915, lia sido 
aplazada hasta una fecha indeterminada.
Brasil.—Sao Francisco do Norté.—Arrecife^ 

Nóticé to Mariners número 865. Lon
dres, 1915.
Número 4 9 0 . — Un arrecife de coral, 

cubierto con 4,5 metros de agua, so ex
tiende en las . proximidades del ríO; Sao 
Francisco do Norte.

Situación aproximada: 10® 20’ 27” S. y 
36° 8’ 6” W. de Gw. (29® 55’ , 46” W . 
■deSF,). . . .

Aviso número 276 do 1915.
Uruguay.—Banco inglés.—-Boya luminosa, 

Notice to Mariners número 847» Lon
dres, 1915v  ̂  ̂ • y
Número 491.- La boya con silbato, lu

minosa, provista de una campana sub
marina en ensayo, que estaba fondeada
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al NE. del banco^ inglés, ha sido trasla » 
dada, y está fondeada actualmente al 
lado Este de dicho banco.

Características de la luz:
Carácter: 1 destello blanco cada 6 segun

dos.
Altura de la luz sobre la mar: 9 metros. 
Situación aproximada: 35̂  ̂ 11̂  37’̂ S y 

55*̂  44’ W. de Gw. (49  ̂27̂  40” W. de SF.).
Señal de niebla: Continúa en ensayo la 

campana submarina que emite 1 sonido 
cada ^0 segundos: no debe contarse con la 
regularidad de su funoioíiamiento. 
Kepública Argentina.—Rio de la Piala .— 

Pontón de los Prácticos.—Aniso á los 
Navegantes número 4/106. B u e n o s  
Aires, 1915.
Número El pontón estacionario

do los Prácticos, de 3 palos, pintado de 
gris^ y que en la parte media de cada cos
tado lleva la inscripción Prácticos^ está 
fondeado en la desembocadura del Río 
do la Plata, al Oeste del barco-faro Re- 
m iada.

Situación aproximada: 35® 10’ 30” S. y 
56® 19’ 30” W.de Gw. (50® T  10” W. de SF.) 
G o l f o  d e  M é j i c o .— Unidos.—Ba

hía de Tampa.—Baliza.—Boya lumim- 
®a.—Notice to Mariners núm.eros 35 | 
2.465 y 2,466. Washington, 1915. 
Número 4 9 3 .—1. Ha sido suprimida la 

baliza anterior do la enñlacióii de la cor
tadura A dol canal Norte de Tampa, que 
se encuentra á 1,3 millas próximamente 
y á 278® del faro de Egniont Key.

2. Cerca del punto de intersección de 
las partes B y C del canal dragado, se ha 
fondeado una boya roja^ cilindrica, con 
superestructiira de esquelet o, de campa
na y luminosa, denominada Turn núme
ro 6, habiéndose suprimido la boya cóni
ca roja^ Piney Point número 6.

Las características de la luz de la boya 
líimiiiosa son las siguientes:

Carácter: 1 relámpago 5 toco  cada 3 se
gundos.

Altura sobre la mar: motros.
Fases: Relámpago, 0,3 sei/wwdos; oculta

ción, 2,7 segundos.
Sitúa ción^proxímada: 27® 40’ 51” N, y 

82® 35’ 1” W fte Gw. (76® 22’41” W. de SF.) 
Bamo Sabina.—Señal de niebla.—Notice to 

Mariners número 36/2.591. Washing
ton, 1915.
Número 4  ^4.—Ha dejado de funcionar 

la señal/de niebla instalada en el faro del 
banco Sabina, destruida por un ciclón el 
17 de Agosto de 1915.
Pasa Sabina.— Luces. — Notice to Mari

ners número 36/2.591. Washington, 1915 
Número 495,—Han sido destruidos por 

un ciclón el 17 de Agosto de 1915, los fa
ros siguientes de la Pasa Sabina:

Faros de la enfilación de entrada.
Faro del malecón Este de la Pasa Sa

bina.
Faros de la enfilación interior.
Faro del canal de la Pasa Sabina. 

Galveston.—Luces. — Notice to Mariners 
número 36/2.593. Washington, 1915. 

Número 4 9 6 .—Han sido destruidos 
por un ciclón el 17 de Agosto de 1915, los 
faros siguientes del canal de Galveston: 

Faro del malecón Norte.
Faro del segundo recodo.
Faro del Arrecife Hitchcock.
Faro de East Bank.
Otros varios faros en la bahía de Gal

veston.
M a r  d e  l a s  A n t i l l a s .— J sZa de Puerto 

Mico.—Puerto de San Juan.—Luces.—No- 
tice to Mariners número 36/2.595. Wa
shington, 1915.
Número^97.—Se han modificado las 

luces de enfilación del banco Anegado; la 
luz anterior está colocada en una pirá
mide rojay sobre pilotes rojos.̂  erigida en

2,2 metros de agua, sobre el banco Ane
gado á unos 50 metros al SE. del antiguo 
faro; la luz posterior sobre una torre de 
esqueleto roja erigida en 3,6 metros de 
agua, á 450 metros y á 136® de la luz an
terior.

Han sido demolidos los faros antiguos 
de esta enfilación,

Luz ANTERIOlií
Carácter: Un relámpago rojo cada se

gundo.
Altura de la luz sobre la mar: 7,5 metros. 
Fases: Relámpago, 0,3 segundos^ oculta

ción, 0,7 segundos.
Situación aproximada; 18® 27’ 11” N. v 

66® 6̂  39'̂  W. deGw. (59® 54’ 19” W. deSFÓ 
 ̂Observaciones: En caso de extinción ac

cidental, la luz es reemplazada x>or una 
luz fija roja.

Luz POBTEkrORii 
Carácicr: Fija roja.
Altura sobre la mar: 12,5 metros. 

SanJuctn de Puerto Rico,—Luz.—̂ Notice ío 
Mariners número 34/2.395. Washington, 
1915.
Número 4 9 8 —-Laluz anterior de la en

filación de Catan'o, que ha sido desplaza
da, se enciende actualmente en el vértice 
de una pirámide cuadrangular blanca. 
erigida sobre una base de pilotes negros, 
en 3 metros de agua, á unas 0,67 millas y 
á ?® del faro ijosterior de la enfilación. 

La luz antigua ha sido extinguida. 
Características de la nueva Im:
Carácter: ün relámpago Mancó cada se

gundo.
Altura sobí'e la mar: 7,5 metros- 
Fases: Relámpago, 0,3 segundos) oculta

ción, 0,7 segundos.
Situación aproximada: 18® 27’ 24” N. v 

66® 7’ 49” W. de Gw. (59® 55’ 29” W. de SF.) 
íIo7iduras.—Punta Omoa.—Luz,—Notice to 

Mariners número 34/2.393. Washington, 
1915.
Número 4 9 9 .—En la costa Norte de 

Honduras, sobre la punta ©moa, se ha 
encendido una luz, cuyas características 
son las siguientes:

Carácter: Un destello blanco cada 5 se
gundos.

Alcance: 10 millas.
Altura sóbre la mar: 6,5 metros. 
Situación aproximada: 15® 45’ N. y 88® 

3’ W. de Gw. (81® 50’ 40” W. de SF.)
Haití. — Puntúa de Piedras. — Arrecife. — 

Notice to Mariners número 34/2.B94. 
Washington, 1915.
Número 5 0 0 ,—El buque de guerra 

norteamericano Eagle señala la existen
cia de un arrecife de coral, cubierto por 
2,7 metros de agua, en un punto desde 
donde se marca la punta de Piedras (en
trada de Gonaives) , á 4,4 millas á 
132® 30’.

Situación aproximada: 19® 28’ 32” N. y 
72® 47’ W. de Gw. (66® 34’ 40” W. de SF.)

El Director general, Ricardo Fernán
dez de la Puente.

M iN iS T E R iO  D E  H A C IE N D A
I^irecciéM  G e n e r a l «le ia  l le u d a  

y  C la se s  P a s iv a s .
Esta Dirección General ha dispuesto 

que por la Tesorería de lá mi to a , esta
blecida en la calle de Atocha número 15, 
se verifique en la próxima semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días,18 al 23 de Octubre,
Fago de créditos de Ultramar del se

ñalamiento especial establecido por Real 
orden de 5 de Marzo dé 1913, facturas 
presentadas y corrientes de metálico y 

I efectos, hasta el número 10.061.

Idem de créditos de Ultramar recono
cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes en metálico, hasta el núme
ro 95.200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega do hojas de cupones de 1911, 
correspondientes á títulos dé la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.S95.

ídem de títulos de la Deuda x>erpetua 
ai 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 190B, por cátije de otfos de 
igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 27.139.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos do la Deuda exterior, con arreglo á 
k  Ley y Real decreto de 17 do Mayo y 
9 de Agosto de 1898, hasta el número 
32,645.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre 
fio  á la Roaí oMeñ de ÍS de Agosto de 
1898, hasta el número 2.450.

Idem de la conversión de residu os do 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 10.010.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presen
tadas para su canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el núm. 1L140.

Énírega de títulos del 4 por ÍOO inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794.

ídem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amórti- 
zable al 4 por 100, para su canje por sü§ 
títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.489.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1901, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi* 
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millones 
do reales, facturas presentadas y corrien
te s .   ̂ ' W ■ ■

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anterioreSé

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos amortizados del 2 por 
100 en todos los sorteos, facturas presem  
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte^ 
rior, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y
exterior.

Éntrégá de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renoyaciones y canjes.

Nota. — Los apoderados que cobren 
créditos de Uitrámár deben presentar las 
fes dé vida de los poderdantes en la Teso
rería de esté Gentro en la forma que pre-̂  
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 16 de Octubre de 1915.=E1 Di
rector general, Federico^

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, ha 
sido declarada desierta por falta de licr- 
tadores.

Lo que se anuncia al públiéo para su 
conocimiento.

Madrid, 16 de Octubre de 1915.=E1 Di
rector general, Federico O. Bas.
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